
25 CÉNTIMOS. Juéves 26 de Mayo de 1881. AÑO DE 1880-81.

OFinii
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes. . . . ................................1'50 pía».
Por un número suelto ...... 0'25 *
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0'10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 8289
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11. .
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PRESIDENCIA

’ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y D. Alfonso y 
la Be y n a Doña María Cristina 
(Q. 1). G.) continúan en la Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan Su 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Astiírias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. '.

Número 1387.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BALEARES.

Negociado i.°—Sanidad marítima. 
—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 22 del actual, se ha
lla inserta la Real orden siguiente:

«Resultando de las noticias sanita
rias recibidas en este Ministerio que 
la fiebre amarilla ha desaparecido en 
el territorio comprendido desde Bat- 
hunt inclusive hastaSenegal (Africa):

Visto el art. 40 de la ley de Sani
dad, y oido el parecer del Real Con
sejo del ramo sobre la conveniencia 
de modificar las actuales disposicio
nes con respecto á las procedencias 
del citado punto;

S. M, el Re y  (Q. I). G.) ha tenido 
por conveniente disponer se derogue 
la circular de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad de 13 de 
Enero último (Ga c e t a  del 16), y se 
consideren limpias las mencionadas

procedencias que se hayan hecho á i 
la mar después del i.° de Mayo ac
tual, siempre que reunan las condi
ciones favorables prevenidas como 
regla general en la legislación vi
gente. v-- . ■'

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid 20 de Mayo de 1881 
—González.»

Y he' dispuesto su reproducción 
en este Boletín para conocimiento 
de los Directores de Sanidad maríti
ma de esta provincia.—Palma 25 
Mayo 1881.—El Gobernador, José 
Antonio Gutiérrez de la Vega.

mento que acredite haber realizado 
dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta en 
los términos prevenidos ien la citada 
Instrucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 40 pesetas, quedándo 
las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 5 pesetas.

Palma 24 Mayo 1881.—José Anto
nio Gutiérrez de la Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia y de las con
diciones y requisitos que se exijen para 
la adjudicación en pública subasta del 
servicio de lancha ó de abastecimiento 
de víveres y efectos á los faros com
prendidos en la isla de Ibiza durante 
los años económicos de 1881-82, mil 
882-83, 1883-84 y 1884-85, se com
promete á tomar á su cargo dicho ser
vicio con estricta sujeción á los espre- 
sados requisitos y condiciones en cada 
uno de los años espresados por la 
cantidad de...... (aquí la cantidad es
crita en letra sin cuyo requisito será 
desechada la proposición.)

(Fecha ¡i jinna del pruponente.)

Núm. 1388.
■ Sección de Fomento.—Faros.—En 

virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de obras públicas en orden de 
9 del actual, he dispuesto que el dia 9 
de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana tenga efecto la subasta del servi
ció de lancha ó de abastecimiento de 
víveres y efectos á los faros de Bota- 
foch, Conejera, Ahorcados, Isla den 
Pons y Formentera comprendidos en 
la isla de Ibiza, durante los años eco
nómicos de 1881-82,1882-83,1883-84 
y 1884-85 cuyo presupuesto de con
trata én cada uno de los años espresa- 
dos asciende á la cantidad de 4110 
pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de 'Marzo de 1852 en este Go
bierno y ante el Alcalde de Ibiza, ha
llándose en ambos puntos de manifies
to para conocimiento del público los 
presupuestos y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo y la cantidad 
qiie ha de consignarse previamente 
en la Caja del Tesoro de esta provin
cia y en la Depositaría del Ayunta
miento de Ibiza como garantía pira 
tomar parte en esta subasta será 1 p g 
del presupuesto de contrata, debiéndo 
acompañarse á cada pliego el docu

La subasta se celebrará en mi 
despacho el dia y hora señalado con 
arreglo á lo dispuesto en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos detallados 
y las condiciones que han de regir 
en cada uno de los espresados faros, 
no admiendose ninguna proposición 
que se refiera á más de uno de 
ellos.

Las proposiciones se presentarán ■ 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, de
biendo consignar previamente en la 
Caja de Tesoro de esta provincia el 
1 po/o del presupuesto de contrata y 
acompañando al pliego de proposi
ción documento que justifique haber 
realizado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos en 
la citada Instrucción fijándose la 1.a 
puja en veinte pesetas quedando 
los demás á voluntad de los licita
dores.

Palma 23 Mayo 1881.—José An
tonio Gutiérrez de la Vega. . .

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.......enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del servicio de 
lancha ó de abastecimiento de víve
res y efectos del faro de..........durante 
los años económicos de 1881-82, 
1882-83, 1883-84, y 1884-85, se com
promete á tomar á su cargo dicho 
servicio con escricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones 
en cada uno de lor años espresados 
por la cantidad de......... (aqui la can
tidad escrita en letra sin cuyo requi
sito será desechada la proposición).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1389.
Sección de Fomento.—Jaros.—En 

virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de obras públicas en 
orden de 9 del actual, é dispuesto que 
el dia 4 de Junio próximo á las doce 
de su mañana tenga efecto la subasta 
del servicio de lancha ó de abaste
cimiento de víveres, y efectos á los 
faros que se espresan á continuación 
durante los cuatro años económicos 
de 1881-82, 1882-83, 1883-84 y 1884
85, siendo la cantidad fijada anual
mente para cada faro la siguiente: 
Dragonera...............................2620'80
Formento................................ 2042'24
Aucanada.................................1470'69
Isla de Cabrera . . '. . 2249'40
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Núm. 1390.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LAS BALEARES.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Relación de los compradores de fincas 
dentro del mes de Junio próximo, á saber:

de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés

Nombre de los compradores.
Su 

domicilio. Clase y nombre de la finca.
Su 

procedencia.

Número 
del 

inventario.
Término munici- Ntunero de plazos que. se adeudan 
pal en que radica. y fechas de sus vencimientos. 1

Importe 
en 

Pías, cents

D. Juan Barceló y Creus. . Palma. Un edificio que fué 
almacén de pólvora. Estado. 79 Palma. 5.° plazo, 9 de Junio próximo. 165'00

D. Miguel Morey Vives. id. Idem id. id. id. 74 Idem 5.* id. 20 id. id. 900'00
D. Miguel Monjo y Gelabert. Mahon. Un cuartel de Infantería. id. 75 Mahon. 10." id. 20 id. id. 50'15
D. Manuel Villalonga y Perez. Palma. Censos. Clero. 9-214 ■ Si 3.° id? 21 id. id. 199'31

1.314'46

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.° de la Real 
Instrucción de 13 de Julio de 1878. .

Palma 23 de Mayo de 1881.—El Jefe Económico, Fermín Gonzales Salazar.

Núm. 1391.
AYUNMIENTO DE LA PUEBLA.

El arriendo en pública subasta de los 
derechos de consumos, cereales y sal 
correspondientes á estavillaen el próxi
mo año económico de 1881 á 82 arre
gladamente al plan de condiciones que 
obra en esta Secretaría, tendrá lugar el 
dia27 de este mes, en la Plaza publica 
de esta Villa, á las 10 de su mañana; 
advirtiendo que solo en el caso de ha
ber postor que cubra el tipo de subasta 
tendrá lugar la segunda y para ello se 
señala el dia cinco del próximo mes 
de Junio á la misma hora y punto se
ñalado. La Puebla veinte tres de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
El Alcalde Juan Serra.—P. A. de A. 
Agustín Fornari. Secretario.

Núm. 1392.
AYUNTAMIENTO DE MARTA
Debiendo la Junta municipal de es

te pueblo proceder á la formación del 
reparto general para cubrir el déficit 
del presupuesto correspondiente al año 
económico de 1881 á 1882, se invita 
á todos los contribuyentes así vecinos 
como forasteros, se sírvan presentar en 
el plazo de ocho dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial, el estado de utilidades 
que por cualquier concepto disfrutan 
en este término, pues de no hacerlo 
no tendrán derecho á reclarmar de 
agravio.

María 19 Mayo de 1881.—El Alcal
de, Rafael Perelló.—P. A. D. A. y 
J. M. Gaspar Perelló, Secretario. 

Núm. 1393.
Esta corporación y triple número de 

contribuyentes de todas clases acordó 
satisfacer el cupo de Consumos, cerea
les y sal para el año económico de 
1881 á 1882 por medio de encabeza
mientos parciales y gremiales en vir
tud de la autorización que concede el 
art. 186 de la Instrucción; y en conse-

cuencia invita á todos los gremios, co
secheros y tratantes que deseen cele
brar conciertos por clases y ramos, pre
senten sus proposiciones á esta Alcal
día en el término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial.

María 19 Mayo de 1881.—El Alcal
de, Rafael Perelló.—P. A. D. A. Gas
par Perelló, Secretario.

Núm, 1394.
AYUNTAMIENTO DE CALVIA.

El dia 29 del actual, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en esta casa Con
sistorial, el arriendo en pública subas
ta de los derechos de las especies de 
consumos y cereales y del impuesto de 
de la sal, por el total cupo y recargos 
pertenecientes á este pueblo y próximo 
año económico de 1881 á 82, con su
jeción al pliego do condiciones que 
obra en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Calviá 22 de Mayo de 1881.—El Al
calde, José Cabrer.—P. A. de A. Bar
tolomé Cañellas, Secretario.

Núm. 1395.
D. Victorio .Andrés Catalan, Juez de 

primera instancia del Distrito de la 
Lonja de la Ciudad de Palma.
Por el presente edicto se ponen á 

pública subasta por término de trein
ta dias, una casa de planta baja, pi
so principal y desvan con su pequeño 
jardín á la espalda, ocupa la esten- 
sion de cuatro áreas ochenta y nue
ve centiáreas, que linda por Norte 
con casa de D. Pedro Sampol, por 
Sur con la de D. Pedro Ripoll, por 
Este con tierras del prédio denomi
nado «Portopí», y por Oeste con ca- 

1 mino de establecedores. Y una por
ción de terreno situada frente la es- , Vistos: Resultando haberse despacha- 
presada casa con un almacén de ¡ do la ejecución en virtud del docu- 
estension de trece áreas y treinta mentó publico folio veinte que la trae 
centiáreas, lindante al Norte con aparejada.—Considerando que citados 
casa de D. José Cortés, con otra de [ de remate los ejecutados no se han

D. Pedro Juan y D. Andrés Barceló, 
al Sur con terreno de D. Pedro Alo
mar y por Este y Oeste con camino 
de establecedores; cuya casa,, por
ción de terreno y almacén, pertene
cen á los herederos de D. Miguel 
Jurado, y se vende á voluntad de los 
mismos en los cuales hay un menor 
de edad, y queda justipreciado todo 
en junto en la cantidad de diez y 
seis mil sietecientas pesetas en capi
tal, y para su remate se ha señalado 
el dia veinte y uno de Junio próximo 
á las doce de su mañana en los es
trados de este Juzgado bajo las con
diciones siguientes: •

i. Que los licitadores deberán
consignar en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio inte

’ rin se remate á favor del mayor pos
tor sin perjuicio de la devolución en 

' el acto al que no lo fuere. .
2.a Que no se admitirá postura 

que no cubra el justiprecio.
3? Que serán de cargo del rema

tante los, gastos de subasta, remate, 
alodio, derechos de hipotecas, los de 
la escritura de traspaso y demás 
consiguientes á este.

Palma veinte Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Victorio An
drés.—Por su mandado, Miguel Vi- 
llalonga, Escribano.

El infrascrito Escribano certifico: 
que dos de los antes citados herede
ros á cuya instancia se espide el pre
cedente edicto, tienen ofrecida infor
mación de su pobreza.

Palma fecha ut retro.—Villalonga.

Núm. 1396.
En virtud del presente edicto se 

hace saber que en los autos ejecutivos 
promovidos á nombre de D.a María 
Millan y Mir de Palma contra Juan 
Felaní y Palmer y otros, ha recaído la 

i sentencia de remate del tenor siguien- 
■ te.—Palma seis de Mayo de 1881.— 

opuesto á la trava el término legal, 
por lo que se les ha acusado la rebeldía. 
—Se manda seguir la ejecución ade
lanté hasta hacer trance y remate de 
la casa embargada, y con su producto 
entero pago á la acreedora de princi
pal, intereses y costas. Lo mando y 
firmo el Señor D. Victorio Andrés 
Catalan, Jtiez de primera instancia de 
este Distrito de la Lonja ante mi y 
doy fé.—Victorio Andrés.—Jorge Pe
relló.—Y para que sirva de notifica
ción á Martin Felaní y Palmer, cuyo 
paradero se ignora en el dia, se publi
ca en el Boletín oficial de esta Pro
vincia.

Palma diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Victorio 
Andrés.—Por su mandado, é indis
posición del Exmo. Perelló.—Miguel 
Villalonga, Escribano.

Núm. 1397.
DIRECCION GENERAL

DE SANIDAD MILITAR

Convocatoria á oposiciones para cubrir cinco 
plazas de Farmacéuticos segundos del Cuerpo de 

Sanidad militar.

En cumplimiento' de lo mandado 
: por S. M. el Re y  (q. D. g.) en orden 
de 18 del corriente, se convoca á 
oposiciones públicas para proveer 
cinco plazas de Farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sanidad mi
litar.

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
en la Secretaría de esta Dirección, 
sita en la calle del Barquillo, núme
ro io , entresuelo, cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina, desde el 
dia de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta de Madrid, has
ta las dos de la tarde del .viérnes 3 
de Junio próximo.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia por las Universidades ofi
ciales del Reino, que por sí ó por 
medio de persona debidamente au- । torizada, quieran firmar estas oposi-
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clones, deberán justificar legalmen
te, para ser admitidos á la firma, las 
circunstancias siguientes: 1.a Que son 
españoles, ó están naturalizados en 
España. 2.a Que nd han pasado de 
la edad de treinta años el dia en que 
soliciten la admisión en ol concurso. 
3.a Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y 
son de buena vida y costumbres. 4.a 
Que han obtenido el título de Doctor 
ó el de Licenciado en Farmacia en 
alguna de las Universidades oficiales 
del Reino. Y 5/ Que tienen la apti
tud física que se requiere para el ser
vicio militar. Justificarán que son es
pañoles, y que no han pasado de la 
edad de treinta años, con copia le
galmente testimoniada de la partida 
de bautismo y su cédula personal. 
Justificarán haberse naturalizado en 
España, y no haber pasado de los 
treinta años, con los correspondien
tes documentos debidamente legali
zados y su cédula personal. Justifi
carán hallarse en el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y ser 
de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad munici
pal del pueblo de su residencia, li
brada y legalizada en fechas poste
riores á la del presente edicto. Justi
ficarán haber obtenido el grado de 
Doctor ó el de Licenciado en Farma
cia en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, con copia del 
título, legalmente testimoniada. Jus
tificarán que tienen la aptitud física 
que se requiere para el servicio mili
tar, mediante certificado de recono
cimiento hecho en cumplimiento de 
orden de esta Dirección general, ba
jo la presidencia del Director del 
Hospital militar de Madrid, por dos 
Jefes ú Oficiales médicos de los des
tinados en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, que en cualquier concepto 
se hallen sirviendo en el Ejército ó 
en la Marina, justificarán esta cir
cunstancia con certificación librada 
por los Jefes superiores de quienes 
dependan.

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia residentes fuera de Madrid, 
que por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto, entreguen con 
la oportuna anticipación á los Di
rectores-Subinspectores de Sanidad 
militar de las Capitanías generales 
de la Península é Islas adyacentes 
instancia suficientemente documen
tada, dirigida á esta Dirección, soli
citando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán con
dicionalmente incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en 
este Centro directivo su firma ántes 
del dia señalado para el primer ejer
cicio, sin cuyo requisito no será vá
lida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del certifica
do de aptitud física.

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados resi
dentes fuera de Madrid cuyas ins- 
tanc;as no lleguen á esta Dirección 
general ántes de que espire el plazo

señalado para la firma de las mismas.
Los ejercicios tendrán lugar con 

arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M. en 11 de Ju
lio de 1868.— La primera sesión pú
blica del tribunal censor se verificará 
á presencia de los opositores ántes 
de que termine el tercer dia posterior 
al en que se haya cerrado la firma 
para estas oposiciones.—Madrid 25 
de Abril de 1881.—Bu r g o s .

Núm. 1398.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 han 
de ser provistas por concurso las si
guientes escuelas de la provincia de 
Barcelona.

Escudas deméntales de niños.

8
Núm. 1399.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c ™®k t o s registr&s en este. Juzgado durante la primera decena de Maiio 
delool. J
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Ti Pal?a w ¿le M5° 'L- El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.Pesetas.

Fogás de Tordera . . . . 625‘00 
Gualba.................................. 625‘00
Montañola............................ 625‘00
Montmajor............................ ... 625‘00

Ayudantías.
8. Feliu de Codinas sin otro 

emolumento que . . . 500‘00
Cornelia sin otro emolumen

to que ................................. 300‘00
Escuelas incompletas de niñas.

Bellprat................................. 250‘00
Canovellas............................ 250‘00
Cabrera de Igualada . . . 250‘00 
Castellar del Riu . . . . 250‘00 
Gayá....................................... 250‘00
Las Cabañas. .  250‘00 
Montelar de Berga. . ...... . 250‘00
Motmajor............................ 250‘00
Masías de 8. Pedro de Torelló 250‘00 
Granera................................. 250‘00
Osormort................................. 250‘00
Orpí....................................... 250‘00
Salavinera............................ 250‘00
8. Martin den Bas. . . . 250‘00
8. Mateo de Bages . . . 250‘00
8. Mateo de Bages . . . 250‘00
Sta. Eugenia de Berga . . 250‘00 
Sta. María de Miralles . . 250‘00 
Vilalleons............................ 250‘00
Villalba-Saserra . . •. . 250‘00

Escudas elementales de niñas.
CasteHadral . '...................... 550‘00
Fonollosa............................ 550‘00
La Llacuna............................ 550‘00
Calonge de Calaf . . . . 416‘75 
Montseñy................................ 416‘75
Sagas........................................... 416‘75

Escudas incompletas de niñas.
Pontons................................. 250*00
8. Vicente de Torelló. . . 250‘00 
Sta. Cecilia de Voltregá . . 250‘00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribucio
nes. .

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro el término 
de treinta dias contado desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de dicha provincia hasta las tres 
de la tarde del en que termina el plazo.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este, togado durante la peinera decena de Mano 
de 1881, clasi ficadas por sexo y estado ^dl de los fallecidos. J

Dias.
____________ f a l l bc idq s .
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Palma 11 de Mayo de 1^1.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom

part.—El Secretario, Francisco Garau.

Barcelona 17 de Mayo cíe 1881.— 
P. D. del Excmo. Sor. Rector.—El 
Secretario general, José Blanxart.

Núm. 1400.
Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 Agosto de 1858 han de ser 
provistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de Tarragona.

Escudas deméntales de niños.
Pratdip......................... 750‘00

Escudas incompletas de niños.
Renán............................... 500‘00
Embeja (Tortosa) . . . , 500:00
Fonscaldes (Valls) . . . 375‘00
Pinatell......................... 375‘00
Rojals......................... 375‘00
Garidells................... 363‘00
Torre de Fontambella . . 335‘00
Senant......................... 335‘00
Montagut........................ 325‘00
Hospital et................... 275‘00
Irlas . . ............................. 250‘00
Llorad........................ 250‘00
Ciurana........................ 250‘00

Febro....................................... 250 ‘00
barena.................................. 250‘00
-Juncosa.................................. 250‘00
Masara................................. 250‘00
Montmell............................ 200‘00
Marmellá................................. 200‘00

Escudas deméntales de niñas.
Roquetas.................................. 767‘50
Riudoms.................................. 750‘00
Benifallet.................................. 567‘50
Más de Barberans . . . . 567‘50 
Rasquera................................. 567‘50
8. Jaime deis Domenya . . 550*00 
Secuita.................................. 500‘00
Rodoñá ....... 435'00 
Llorens..................................4i6<50
Las Pilas................................. 416'50
Montreal..................................416‘50
Kojal8....................................... 416-50

Sustitución.
Mora de Ebro : ... . 375 00

Escudas incompletas de niñas.
Santa Perpetua....................... 350*00
Val! espinosa....................... 200‘00
Roblas de Aiguamurcia . . 200‘00 
Hospitalet ...... i85‘00

Además del sueldo asignado los
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profesores disfrutarán de casa y retri
buciones; la que obtenga la sustitución 
no disfrutará de casa si la maestra pro
pietaria la habitare.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Tarragona dentro el 
término de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia hasta 
las tres de la tarde del en que termina 
el plazo.

Barcelona 16 de Mayo de 1881.— 
P. D. del Excmo. Sor. Héctor, El Se
cretario general, José Blanxart.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspensión del Ayun
tamiento y Secretario de Hoyos, de
cretada por V. S., con fecha 26 de 
Abril último ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 18 del actual, ha exa
minado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento y Secre
tario de Hoyos, decretada por el Go
bernador de Cáceres.
. Délas actuaciones practicadas contra 

el Ayuntamiento aparece: primero, que 
aun no ha recaudado diferentes canti
dades por contribuciones é impuestos; 
mas no consta si se siguen los proce
dimientos de apremio, por lo cual no 
puede decirse si ha incurrido ó no en 
negligencia de la que puede resultar 
perjuicio al Municipio: segundo, que 
no existe el acuerdo mensual de la cor
poración para la invession de fondos, 
y si solamente uno en que se autoriza 
"al Alcalde para la distribución de los 
mismos en todo el año cotí arreglo al 
presupuesto municipal; y tercero, que 
algunos Concejales ,'han dejado de 
asistir á varias sesiones, sin que en las 
actas se expresen las causas.

Contra el Secretario solamente re
sulta que cuando el Delegado del Go
bernador encargado de inspeccionar la 
Administración municipal se personó 
en la Casa-Ayuntamiento no estaba en 
la oficina, y. que además no había adi
cionado el inventerio.de los documen
tos de la Secretaria desde el 7 de Abril 
de 1879....................... .....

Lo expuesto basta, á juicio de la 
Sección, para demostrar que las causas 
en que el Gobernador ha fundado la 
suspensión no pueden calificarse de 
graves, puesto que en la única que 
pudiera merecer esta calificación, re
ferente á la recaudación de contribu
ciones é impuestos, no aparece com
probado que el Ayuntamiento haya in
currido en negligencia dejando de ins
truir los expedientes do apremio.

En su virtud, opina la Sección que 
se debe alzar la suspensión.

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo V. S. para su 
conocimiento y demás efectos que co
rrespondan. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 7 de Mayo de 1881. 
—González. ' ‘ ’

Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres." 

tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 Mayo de 1881.

González.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Olvera, decretada por 
V. S., con fecha 29 de Abril último 
lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 31 del mes último; 
ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de 
Olvera, decretada por el Gobernador 
de Cádiz.

Entre los motivos que esta Autori
dad tuvo presentes para dictar tal 
resolución, figura como principal, ó 
mejor .dicho como único, según lo 
comprueban los considerandos que pre
ceden á aquella, la circunstancia de 
haberse librado cantidades de conside 
ración para servicios que debían efec
tuarse por contrata, prévia licitación 
pública, y sin embargo se efectuaron 
por administración.

No considera la Sección que esto 
sea motivo para imponer al Ayunta
miento coreccion alguna, porque apar
te de que el Real decreto de 29 de 
Febrero de 1852, estableciendo reglas 
para la celebración de toda clase de 
contratos sobre servicios públicos, 
dispone en sus artículos 14 y 15 que 
en lo que toca á los municipales se 
aplicaran tales reglas cuando por los 
respectivos Ministerios se expidan las 
instrucciones oportunas, lo cual no se 
ha verificado con relación á dichos 
servicios y obras municipales, la ley 
de obras públicas, en su art. 48, dice 
que los Ayuntamientos podrán ejecu
tar sus obras por administración ó por 
contrata.

No encontrando, pues, la Sección 
motivos suficientes para creer que 
debe aprobarse la providencia del Go
bernador, opina que procede alzar la 
suspensión decretada, sin perjuicio de 
lo que resuelvan los Tribunales, puesto 
que aquella Autoridad les ha remitido 
varios antecedentes para que decidan 
lo que estimen justo.»

Y conformándose 8. M. el Re í 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resulver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1881.— 
González.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Cádiz.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Bcnaocaz, decretada por 
V. S. con fecha 26 de Abril último ha 
emitido le siguiente dictámen.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 31 del mes último, ha 
examinado la Sección el expediente de 
suspesion del Ayuntamiento de Benao- 
caz, decretada por el Gobernador de 
Cádiz.

Se fundó esta medida en que el 
Ayuntamiento no acordaba mensual
mente la distribución de fondos, según 
está provenido; en que no había pro
cedido á la formación del presupuesto 
adicional, ni á la rendición de cuentas 
municipales; en que había nombrado 
un Secretario que no poseía los cono- 
nientos de instrucción primaria, como 
o comprobaban las palabras que el 
Delegado le hizo estampar en el expe

diente instruido con motivo de la ins- 
leccion de la Administración munici- 
)al; en que dejaba mucho que desear 
en servicio de instrucción pública, y á 
os Profesores se les adeudaba cantida

des de consideración; en que D. Diego 
Gutiérrez Marín, Concejal, debía á los 
bndos de Propios más de 1.000 pese
tas como resultado del arrendamiento 
de consumos en el año 1877, sin que 
hasta la fecha hubiese efectuado el 
reintegro; en que, según denuncia de 
varios vecinos, el Ayuntamiento con
sentía una usurpación de terreno que 
disfrutaba el dueño del monte titulado 
La Silla; en que se habían negociado 
los intereses de las inscripciones del 
80 por 100 de Propios sin los requisi
tos legales y precindiendo de la coti
zación oficial; en que no se habían 
expuesto al público en el mes de 
Febrero las listas electorales según 
hacían constar varios vecinos, y á pe
sar de que en el expediente aparecía 
lo contrario; y por fin, en que en gene- 
ralse hallaban abandonados los servi
cios públicos.

Al propio tiempo que el Gobernador 
decretó la suspensión, pasó el tanto 
de culpa á los Tribunales para que 
procedieran en justicia.

Los hechos apuntados demuestran 
que el Ayuntamiento, á la vez que ha 
infringido la ley municipal, ha come
tido también negligencia y omisiones 
de que puede resultar perjuicio á los 
intereses que á su custodia están en
comendados, incurriendo por tanto en 
la responsabilidad de que trata el ar
tículo 180 de la ley citada.

Conforme á la interpretación que 
las Reales órdenes de 22 de Noviem
bre y 22 de Diciembre do 1877, 3 de 
Febrero de 1878, 12 de Febrero y 22 
de Julio de 1879 y otras han dado á 
los artículos de la ley municipal refe
rentes á la responsabilidad de los Con
cejales, procede en este caso la sus
pensión gubernativa por existir al efec
to causa grave, é igualmente hay mo
tivo para remitir á los Tribunales los 
antecedentes á los efectos que en jus
ticia haya lugar.

En su virtud, opina la Sección que 
se debe confirmar la providencia del 
Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de supension del Ayunta
miento de Benamocarra, decretada por 
V. S., con fecha 29 de Abril último ha 
emitido el siguiente dictámen.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 6 del corriente, ha 
examinado la Sección el expediente de 
suspensión de los Conséjales de Bena- 
mocarra, provincia de Málaga.

Los individuos del Ayuntamiento 
presentaron la dimisión de los cargos 
que vienen desempeñando, fundándola 
en el deseo de no ofrecer al Gobierno

obstáculo para que pueda organizar 
desembarazadamente la marcha admi
nistrativa.

Considerando que los expresados 
Conséjalos no han incurrido en extra
limitación grave al presentar la dimi. 
sion de sus -cargos, puesto que la fun
dan únicamente en motivos de delica
deza:

Considerando que los cargos de Con
cejales son gratuitos, honoríficos y 
obligatarios, y existe por tanto el deber 
de desempeñarlos miéntras no haya 
una excusa legal y esta sea admitida:

Considerando, por tanto, que no 
existen razones suficientes para decre
tar la suspensión de los Conséjales de 
que se trata:

La Sección opina que procede dejar 
sin efecto la providencia del Goberna
dor, y hacer entender á los Concejales 
de Benamocarra la obligación en que 
están de continuar desempeñando sus 
cargos, bajo apercibimiento de entre
garlos en otro caso á los Tribunales 
como culpables do abandono de fun
ciones públicas.»

¥ conformándose 8. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1881.-González.

Sr. Gobernador deu la provincia de 
Málaga.

(De la Gaceta del 20.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el espediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cuevas Bajas decretada 
por V. 8., con fecha 26 de Abril últi
mo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 28 del mes último 
ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión de diez Concejales que 
constituyen el Ayuntamiento de Cuevas 
Bajas decretada por el Gobernador de 
Málaga, en atención á que habían 
hecho renuncia de sus cargos fundán
dola, unos en el mal estado de salud y 
otros en tener que atender á sus labo
res y en no reunir la aptitud suficiente 
para desempeñarlos.

La renuncia de los cargos concejiles, 
apoyada en las causas que se acaban 
de exponer, no es ni puede ser motivo 
bastante para suspender á los que la 
presentan ni para calificar tampoco la 
Junta por los términos en que está 
extendida de extralimitacion grave con 
carácter político, ni ménos constituye 
ninguna de las faltas por las cuales 
incurren en responsabilidad los Ayun
tamientos, según el art. 180 de la ley 
Municipal:

fSc continuará.)

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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